
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil (LECn), después de proclamar en el artículo
214.1 el principio de que los tribunales no podrán
variar sus resoluciones una vez firmadas, permi-
te en el apartado 2 del artículo siguiente 215 que
el propio tribunal a solicitud escrita de parte en
el plazo de cinco días a contar desde la notifica-
ción de la sentencia, previo traslado de dicha so-
licitud a las demás partes, para alegaciones escritas
por otros cinco días, dicte auto por el que resuel-
va completar la resolución con el pronunciamiento
omitido o declare no haber lugar a completarla.

Segundo.- Concurren en el presente caso los pre-
supuestos que permiten completar la primera re-
solución: a) se ha omitido todo pronunciamiento
sobre la pretensión alegada por la parte demandante
de que se reconozca al buque Sherbat afecto al cré-
dito marítimo privilegiado que se reclama que lo
fue oportunamente y ha sido sustanciada junto
con las demás cuestiones planteadas; b) este com-
plemento se dicta dentro del plazo exigido; y c)
no se altera ni se rectifica lo demás acordado en
la primera resolución. Este sencillo procedimien-
to, como dice la Exposición de Motivos de la nue-
va Ley procesal, permite subsanar defectos de in-
congruencia por defecto, por el mismo tribunal que
hubiere incurrido en dicho vicio procesal.

PARTE DISPOSITIVA

Se completa la sentencia de fecha 6 de mayo
de 2005 en los siguientes términos, en la parte del
fallo debe añadirse que se declara al buque Sher-
bat, afecto al crédito marítimo privilegiado que se
reconoce en la sentencia, manteniéndose en lo de-
más lo acordado en dicha resolución.

Este auto es firme y contra el mismo no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio del procedente contra la
resolución original que ya fue indicado al notificar-
se aquélla. Pero, el plazo para interponerlo comen-
zará a contarse desde el día siguiente al de la notifi-
cación del presente auto (artículo 215.4 LECn). 

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Ma-
gistrado-Juez.- El/la Secretario.

Vistos, los presentes autos de juicio ordinario,
bajo nº 0000757/2004 seguidos a instancia de

D./Dña. Fransari, S.A., representado por el Pro-
curador D./Dña. Paloma Guijarro Rubio, y dirigido
por el Letrado D./Dña. Claudio Almeida Santana,
contra D./Dña. Marine Fishing Corporation, L.T.L.
y Atlantic Tiger Fisheries Corporation, en paradero
desconocido y en situación de rebeldía. Y para que
sirva de notificación al demandado, expido y li-
bro el presente en Las Palmas de Gran Canaria, a
3 de noviembre de 2005.- El/la Secretario.

Agencia Tributaria

197 Delegación Especial de Canarias.- Anuncio
de 12 de enero de 2006, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de
diciembre), no siendo posible practicar la notifi-
cación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los inten-
tos de notificación exigidos por el citado artículo,
por el presente anuncio se cita a los obligados tri-
butarios o representantes que se relacionan en el
anexo, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los proce-
dimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán
comparecer en el plazo máximo de 15 días natura-
les, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de nueve a catorce ho-
ras, de lunes a viernes, en los lugares que en cada
caso se señalan, al efecto de practicarse las notifi-
caciones pendientes en los procedimientos trami-
tados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubie-
ra comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de enero de
2006.- El Delegado Especial de la A.E.A.T. en Ca-
narias, Fernando Rodríguez Tuñas.
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